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SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas. ,

®fi n n l
de las Baleares

Num. 4036.
, Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afric 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas n° 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. Titulo preliminar^ del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
A l°s editores de los mencionados periódicos CReal orden de 9 de Abril de 1839).
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 7 Diciembre.)
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Núm. 907

D. José Escolano de la Peúa, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

que en los autos ejecutivos promovidos 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por el procurador 
D. Jaime Salom á nombre de D. Anto
nio Marqués y Marques contra D. Ni
colás Brondo y Bellet, sobre pago de 
cantidad, intereses y costas, tengo 
acordado sacar á pública subasta por 
término de veinte días la siguiente 
finca:

Una casa situada en esta ciudad ca
lle de la Unión esquina á la de Brondo 
señalada con el número seis de la calle 
de la Unión y catorce de la de Brondo con 
otras habitaciones independientes de la 
toisma, cuya estensión se ignora; linda, 
si se considera su fachada principal la 
de la calle de la Unión, por la izquier
da con casa de herederos de D. Miguel 
Verger, con otra de Juan Verd y con 
°tra de sucesores de Matías Rama y 
Por la espalda con otra de herederos de

Jaime Jaume: justipreciada en cien
to ochenta mil pesetas.

Para el remrte se ha señalado el día 
doce de Enero del próximo año á las 
doce de su mañana, en el local que 
ocupa este Juzgado: que todo postor 
^excepción del ejecutante deberá con- 
°ignar previamante en mesa de este 
■^zgado ó en el establecimiento desti- 
^do al efecto el diez por ciento del 
Justiprecio sin cuyo requisito no serán 
Emitidos: que los gastos de subasta, 
órnate y demás que ocasione la escri
tura de traspaso serán de cargo del 
Ootnprador, lo mismo que el alodio que 
resulta existir sobre la descrita finca, á 
110 ser que se hallase redimido; debien
do hacer presente que los títulos de 
Propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar 
¡os que quieran tomar parte en la su- 
ou-sta.

Palma á nueve Diciembre de mil 
°chocientos noventa y dos—José Es- 
colano.—Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm. 908

COMISARIA DE GUERRA DE IBlZA.-//?íeri/e/7C/o/i de Utensilios.
---------------->♦♦■♦(----------------

Pl ie g o  de precios limites que regirán en la subasta que debe celebrarse en la plaza 
de Ibiza el día veinte del actual según anuncio publicado en el Bo l e t ín  OFICIAL 
de esta provincia número 4.025 para la contratación á precios fijos del servicio 
de utensilios militares de la misma durante el término de un año y un mes más 
si conviniese á la Administración Militar.

Artículos. Cantidad.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

IMPORTE
TOTAL

Pesetas.

CANTIDAD 
que debe depositarse para 

tomar parte en la subasta.

PESETAS

Camas. . . . 588 0‘78 458'64

Aceite.......... 583 litros. 1‘37 798'71
87'45

Carbón. . . . 53 qq.8 mét.es

96

9 477

Escobas.. . . 0‘15 14'40

Palma 3 Diciembre de 1892.— El Comisario de Guerra, José Ripoll.

Núm. 909
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES.
Publicado en la Gaceta de Madrid 

número 340 del lunes 5 del actual el 
Real decreto y reglamento de 26 de 
Noviembre para la Administración y 
cobranza del Impuesto especial sobre ■ 
alcoholes, ha acordado esta Delegación 
se publique igualmente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de todas las autoridades y per
sonas á quienes puede interesar, en es- i 
pecial á todos los fabricantes en cual- j 
quier escala que sea de alcoholes, ] 
aguardientes, licores y cuantos líquidos 
espirituosos se importe ó se elabore bien * 
sea con el zumo de uva y residuos, bien , 
con otra materia cualquiera y á los ex- [ 
pendedores por mayor ó menor que no | 
podrán ejercer su industria sin la pa
tente que corresponda.

Y debiendo regir el mencionado re- ; 
glamento desde el 15 del corriente y 
estando obligados todos los que fabri
quen productos alcohólicos aun que sea 
con aparatos móviles, á presentar en la 
Administración de Impuestos antes de 
que espiren los ocho días subsiguientes 
á la publicación del reglamento (art. 20 
y siguiente) declaración jurado y por 
triplicado de las todas condiciones y cir
cunstancias de su industria, se llama 
muy especialmente la atención de todas 
las personas á quienes alcance este 
precepto para que lo cumplan sin pér
dida de momento, teniendo presente la 
sanción penal que para cualquier omi
sión ó infracción fijan los capítulos y 
y io.

Y por último se recomienda á todos 

los que vendan líquidos alcohólicos aun 
que sean en corta cantidad y en puestos 
ambulantes se ajusten á lo que dispone 
los artículos 66 al 71 para no incurrir 
en penalidad y cortarse los perjuicios 
consiguientes.

Palma 9 Diciembre de 1892.—José Ro
dríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En cumplimiento del art. 10 de la ley 

de Presupuestos de 30 de Junio último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Con arreglo á las bases 

determinadas por el art. 10 de la citada 
ley de Presupuestos, se crea el impuesto 
especial sobre el alcohol, que será exi
gido desde el día 15 de Diciembre pró
ximo. Este impuesto no se exigirá á los 
alcoholes que hayan sido expedidos di
rectamente para España antes de ven
cer las veinticuatro horas siguientes á 
la publicación de este decreto.

Art. Se aprueba con carácter provi
sional el adjunto reglamento para la 
administración y cobranza del ref2rido 
impuesto, hasta que, oido el Consejo de 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Juan de la Concha Castañeda.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
EL ALCOHOL

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales. 

Artículo l.° Con arreglo al art. 10 
de la vigente ley de Presupuestos y al 
Real decreto de esta fecha, los alcoho
les, aguardientes, licores y demás líqui
dos espirituosos, que se importen del 
extranjero y de Ultramar, y los que se 
elaboren en la Península é islas adya
centes, quedan gravados con el Impues
to especial sobre el alcohol. Este impues
to afecta á la fabricación y á la indus
tria de venta al por menor, siendo 
independiente, por lo tanto, del que 
grava el consumo personal, que conti
nuará haciéndose efectivo como hasta 
aquí.

Art. 2.° Los derechos que constitu
yen este impuesto se exigirán por cada 
grado centesimal, en hectolitro, con 
sujeción á la tarifa siguientes:

Pías, 
l.° Alcoholes y aguardientes obte

nidos por la destilación del vi
no ó de los residuos de la uva. 0'25 

2.° Alcoholes y aguardientes in
dustriales procedentes del ex
tranjero y los que se elaboren 
en la Península é islas adya

centes................................... i
3 .° El aguardiente que fuere pro

ducto de las provincias y po
sesiones españolas de Ultra
mar, y procediere directa
mente de ellas, hasta los 60 
grados...............................0'60

4 .° El que pase de esta gradua
ción pagará por cada grado

_ que contenga . . . .' , . 0'85 
5.° Licores y demás bebidas alco

hólicas de producción y pro
cedencia ultramarinas . . . 1 

6.° Vinos extranjeros de más de
15 grados cubiertos. Por ca
da grado de los que escedan 
del indicado tipo....................... 1

Para los efectos de este impuesto se 
entenderá por alcohol ó aguardiente in
dustrial todo el que se extraiga de ma
teria que no sea producto de la uva ó 
de sus residuos.

La graduación alcohólica de todos es
tos líquidos se calculará á la tempera
tura de 15 grados centígrados, haciendo 
uso del alcohómetro centesimal do Gay 
Lussac y del alambique de Sallerón.

Art. 3.° Para la expendición al por 
menor de toda clase de alcoholes, aguar
dientes, licores y bebidas espirituosas, 
se exigirá, además de la contribución 
industrial, la patente á que se refiere el 
capítulo 8.° de este reglamento, y cuyos 
productos formarán también parte de 
dicho impuesto.

Art. 4.° La gestión central del im
puesto especial sobre el alcohol estará 

M.C.D. 2022



á cargo de la Dirección general de Im
puestos, bajo la dependencia del Minis
terio de Hacienda. La Dirección gene
ral de Aduanas conocerá de los asuntos 
del impuesto solamente en el caso á que 
se refiere el art. 76.

La administración y cobranza del 
mismo en las provincias se realizare! 
por las Administraciones de Impuestos 
y Propiedades ó por las de Aduanas, se
gún se trate de hacer efectivos los dere
chos por fabricación y patentes de ven
ta, ó los que correspondan por importa
ción del articulo imponible.

Los Delegados de Hacienda ejercerán 
con relación á este impuesto, las funcio
nes que respecto de otros les competen, 
según el reglamento de la Administra
ción económica provincial, y las demás 
que éste les confiere especialmente.

Art. 5.° Las Empresas de ferroca
rriles, y en general todas las que se de
dican al transporte, no facturarán par
tida alguna de alcohol que escoda de 
diez litros sin que vaya acompañada del 
resguardo que acredite el pago de los 
derechos de importación con arreglo al 
art. 11, ó de las guías que se expidan 
para la circulación de los elaborados en 
la Península é islas adyacentes, según 
el art. 36, ó de los vendis que debe ex
pedir el importador ó el fabricante, y 
visar la Autoridad correspondiente, con 
sujeción á lo que dispone el articulo 12 
y el 36 mencionado.

Dichas Empresas estamparán en los 
documentos á que se refiere el presente 
artículo una nota que exprese el día en 
que se faciera el porte de los alcoholes, 
y otra del en que sean entregados al 
consignatario. Durante el periodo que 
media entre ambas fechas, conservarán 
los expresados documentos en su poder, 
para exhibirlos á todos los agentes de 
la Autoridadque lo reclamen. Después 
los entregarán con la mercancía al con
signatario.

Art. 6.° Antes de expedir los vendis 
á que se refiere el articulo anterior, la 
Autoridad administrativa, ó en su de
fecto la local, estampará al dorso de los 
documentos de referencia, ó sean las 
guías interiores y los resguardos de im
portación, una breve nota expresando 
la parte ó cantidad que consignen los 
vendis*, y si de esta anotación y de las 
que anteriormente se hubieren consig
nado, asi como teniendo en cuenta el 
despacho del establecimiento, para el 
consumo directo, resultase que las sali
das de alcohol exceden de las partidas 
que hayan satisfecho el impuesto, la 
Autoridad expresada, bajo la responsa
bilidad que fija el art. 75, se abstendrá 
de visar el vendí, y pondrá el hecho en 
conocimiento de la Administración de 
impuestos para que se instruya expe
diente de defraudación.

Art. 7.° Las Empresas de transpor
te, marítimas ó terrestres, se hallan 
obligadas á facilitar á los Investigado
res de la Hacienda y demás agentes de 
la Administración, que acrediten este 
carácter exhibiendo el respectivo nom
bramiento, cuantos datos reclamen res
pecto á la circulación de alcoholes, 
aguardientes y líquidos espirituosos.

Están obligadas igualmente á presen
tar á dichos funcionarios los libros y re
gistros en que anoten el movimiento de 
las expresadas mercancías, y á permi
tirles tomar los apuntes que consideren 
convenientes como medio de comproba
ción para descubrir las defraudaciones 
que por éste ú otros impuestos se hayan 
cometido en perjuicio de la Hacienda.

CAPITULO II 
Importación.

Art. 8.° El impuesto sobre el alcohol 
procedente del extranjero y de las pro
vincias j posesiones de Ultramar, será 
exigido ai verificarse la importación en 
el territorio de la Península é islas ad
yacentes, quedando suprimido el extra
ordinario que establecieron las leyes de

Presupuestos de 1876 á 1877 y de 1877 
á 1878.

Art. 9.o Las operaciones de admi
sión, reconocimiento, aforo, liquidación 
y adeud >, se verificarán por las Admi
nistraciones de Aduanas, por las cuales 
tenga lugar la importación y se hallen 
habilitadas al efecto, que son las si
guientes:

Alicante. Málaga.
Badajoz. Palma de Mallorca.
Barcelona. Pasajes.
Bilbao. Santander.
Cádiz. Sevilla.
Coruña. Tarragona.
Gijón. Valencia.
Irún. Vigo.

En las islas Canarias la liquidación 
y cobr? del impuesto se verificará por 
el Registro de los puertos francos, y 
las cantidades recaudadas ingresarán 
integramente en el Tesoro.

Además, todas las Aduanas de pri
mera y segunda clase, así marítimas 
como terrestres, quedan habilitadas 
para el adeudo de pequeñas cantidades 
de aguardientes y licores que traigan 
los viajeros (no excediendo de cinco li
tros por cada persona), y de las que 
constituyan parte de las provisiones de 
los buques, siempre que éstas no exce
dan tampoco del consumo regulable 
para diez días.

Art. 10. El impuesto sobre el alco
hol se liquidará separadamente, pero 
en vista de una sola declaración para 
cada caso, por los mismos funcionarios, 
y á continuación del aforo que hayan 
practicado en aquélla para fijar los de
rechos de Arancel.

Mediante un solo reconocimiento pe
ricial se harán constar todos los datos 
y circunstancias que sean precisos, 
para practicar la liquidación de ambos 
tributos.

Las cantidades que se liquiden por 
aquel concepto se contraerán en libros 
especiales y figurarán también por se
parado en todos los documentos esta
dísticos y de contabilidad, efectuándo
se su ingreso en caja con mandamiento 
especial como valores del referido im
puesto.

Art. 11. El mandamiento de ingre
so á que se refiere el artículo anterior, 
será talonario con la carta de pago ó 
resguardo que al interesado ha de faci
litar la Caja provincial de! Tesoro, 
cuando la Aduana esté situada en la 
capital, ó en otro caso los Administra
dores, Oficiales Recaudadores d fun
cionarios que tengan á su cargo la co
branza.

En los dos expresados documentos 
se hará constar, con las demás circuns
tancias que les son propias, el peso 
bruto de los bultos, el volumen de los 
líquidos espirituosos adeudados, el nú
mero y clase de los envases y el punto 
de destino.

Cumplidos dichos requisitos, y fijan
do en los envases un precinto arregla
do al modelo núm. l.°, el Administra
dor de la Aduana decretará la salida 
de los géneros, que desde entonces po
drán circular libremente, pero á condi
ción de ir acompañados siempre del 
expresado resguardo ó carta de pago. 
Al llegar al punto de término, ésta 
será presentada á la respectiva Autori
dad administrativa, ó en su defecto á 
la local, para que haga constar en ella 
la llegada y la devuelva después al in
teresado.

Art. 12. Recibidos los líquidos espi
rituosos en el punto de destino, el con
signatario conservará, como justifican
tes de las existencias, las cartas de pa
go ó resguardos, al dorso de los cuales 
anotará brevemente las partidas que 
vaya dando al consumo, después que 
la Autoridad administrativa, ó la local 
en su caso, haya hecho constar en el 
mismo documento la llegada de la mer
cancía.

Si las ventas que hiciere fuesen ma

yores de diez litros, expedirá en vendí 
á cada uno de los compradores, pudien- 
do la mercancía ser conducida libre
mente hasta su nuevo destino, siempre 
que vaya acompañada de dicho docu
mento.

Los vendis serán extendidos en im
presos talonarios ajustados al modelo 
adjunto núm. 2, é irán suscritos por el 
vendedor, visados por el Alcalde de la 
localidad y legalizados con el sello de 
la Alcaldía.

Al poner el Visto Bueno la autoridad 
local, recogerá y conservará la matriz, 
y entregará el vendí al comprador ó su 
representante.

Art. 13. Cuando se importen embo
tellados los aguardientes de caña, lí
quidos compuestos y vinos superiores 
á 15 grados, la cantidad de alcohol 
absoluto que contengan se determinará 
por el sistema de escandallo.

Art. 14. De todos los alcoholes de 
vino y de residuos de la uva que se im
porten del extranjero se enviará mues
tra á la Dirección general de Aduanas 
para su análisis en el Laboratorio cen
tral, y el despacho por consumos no se 
dará por ultimado hasta que se reciba 
la conformidad de aquel Centro. Mien
tras tanto, se verificará el ingreso en 
la Caja de la cantidad liquidadct provi
sionalmente, sin perjuicio de que el im
portador satisfaga la diferencia que 
corresponda, si del expresado análisis 
resultare que los alcoholes de que se 
trata no proceden de la uva ni de sus 
residuos.

Art. 15. Los interesados que no es
tuvieren conformes con los reconoci
mientos periciales ó con las liquidacio
nes que realicen las Administraciones 
de Aduanas, podrán reclamar contra 
ellos en la forma establecida por las 
Ordenanzas.

Art. 16. Los Alcoholes y líquidos 
espirituosos, y sus compuestos, que 
contengan sustancias nocivas á la sa
lud, serán inutilizados para el consumo 
personal, voluntaria ó forzosamente.

Los ensayos de reconocimiento y las 
operaciones de inutilización se practi
carán en las Aduanas por peritos le
galmente autorizados, según el proce
dimiento, y con los derechos fijados 
en la Real orden de 10 de Noviembre 

•de 1887.
Cuando los referidos peritos sean 

funcionarios públicos, no percibirán los 
expresados honorarios; pero éstos se
rán exigidos siempre por las operacio
nes de reconocimiento é inutilización 
que se practiquen é ingresarán en las 
Cajas del Tesoro, como derechos del 
Estado.

Si de los ensayos resultase que el lí
quido presentado al adeudo es impuro, 
y que, por lo tanto, debe ser inutilizado, 
se hará saber al importador, extendien
do diligencia en que conste la notifica
ción, y que los envases que contienen 
estos líquidos quedan precintados con 
la etiqueta correspondiente.

Art. 17. El interesado manifestaré! 
en término de veinticuatro horas si está 
conforme con que la inutilización tenga 
efecto desde luego, y, en caso afirmati
vo, el Administrador dispondrá que á 
presencia suya y del consignarlo ó de 
un representante del mismo, el Perito 
verifique inmediatamente aquella ope
ración, antes de que el artículo salga 
de la Aduana, satisfaciendo siempre 
aquél los gastos que ocasione la inuti
lización.

Art. 18. Cuando el interesado no 
estuviese conforme con la inutilización 
de la especie, quedaré! depositada en el 
almacén de la Aduana y se remitirá la 
protesta de aquél, acompañada de 
una muestra del líquido, al Ministerio 
de Hacienda, por conducto de la Direc
ción general do Aduanas, para que se 
verifique su análisis por el Laboratorio 
central.

La resolución que, con vista del resul
tado, dicte el Ministerio, será firme, y 

si el interesado no estuviese conforme 
con ella, optaré! entre aceptar desde 
luego la inutilización ó reexportar la 
especie en el término^le quince días.

CAPITULO III
Fabricación. — Disposiciones generales 

relativas á la misma.
Art. 19. El impuesto sobre los alco

holes que se elaboren en la Península 
é islas Baleares y Canarias se haré! efec
tivo por alguno de los medios siguientes:

L° Administración dircctéx por la 
Hacienda.

2 .° Encabezamiento con los fabri
cantes y cosecheros.

3 .° Conciertos especiales por cóm
puto de elaboración reconocida.

4 .° Arriendo parcial por localidades 
ó regiones.

El primer medio puede aplicarse para 
la cobranza del impuesto sobre toda 
clase de alcoholes; el segundo, tercero 
y cuarto serán adoptados únicamente 
cuando se trate del impuesto sobre el 
alcohol de fabricación nacional que pro
ceda de la- uva ó de sus residuos.

El impuesto por la fabricación y rec
tificación de alcoholes con aparatos 
portátiles será siempre objeto de con
cierto especial, por cómputo de elabo
ración.

Art. 20. En el plazo de ocho días, á 
contar desde que se término la instala
ción de nuevas fábricas, y desde la pu
blicación del presento reglamento res
pecto de las que se hallen establecidas 
en ki actualidad, todos los fabricantes 
de aguardientes, alcoholes, líquidos es
pirituosos y de los compuestos de éstos, 
quedan obligados á presentar en hi Ad
ministración de Impuestos y Propieda
des de la provincia una declaración 
jurada, por triplicado, comprensiva de 
los datos que determinan los artículos 
siguientes:

Art. 21. Los fabricantes de líquidos 
alcohólicos procedentes de primeras ma
terias distintas del zumo de hi uva y 
residuos de la vinificación, expresarán 
en las declaraciones á que se refiere el 
artículo anterior:

l .° Su nombre, apellidos y domi
cilio

2 o Nombre del propietario del local 
y de los aparatos de explotación.

3 .° Industria que se propone ejercer, 
pueblo y local donde se halla estableci
da la fábrica.

4 .° Aparatos destiladores y rectifi
cadores, su procedencia, sistema, ca
pacidad de las calderas y columnas y 
nombre del constructor.

5 .° Nombre, clase y procedencia de 
las primeras materias que ha de em
plear.

6 .° Cantidad de liquido alcohólico 
que se propone obtener por día de tra
bajo de doce horas; graduación y can
tidad de primera materia que ha de 
emplear para obtenerlo.

7 .° Período de tiempo durante el 
cual ha de funcionar la fábrica, con ex
presión de las horas de trabajo diario, 
y si éste se hará también de noche.

8 .° Situación de los locales de alma
cenamiento y expendición del producto 
elaborado con relación á las dependen
cias de la fábrica y á las construccio
nes colindantes.

El fabricante consignaré! á continua
ción que se obliga á permitir la entrada 
en todos los locales y dependencias do 
la fábrica y de los almacenes, á cual
quier hora del día y de la noche, á los 
agentes de la Administración, y él faci
litarles los datos que estimen necesarios, 
previa exhibición del nombramiento que 
les acredite en el ejercicio de su cargo.

Art. 22. Los fabricantes de líquidos 
alcohólicos procedentes del zumo de la 
uva y de los residuos de la vinificación 
redactarán sus declaraciones con los 
detalles que enumera el artículo prece
dente, consignarán la autorización á 
que el mismo se refiere, y determina
rán además, respecto al párrafo quinto.
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9¡ destilan vinos ú orujos, y si son ó 
no de cosecha propia. Si á la vez desti
lasen de otras materias, estarán obli
gados á consignar los datos que detalla 
el artículo anterior.

Art. 23. Los fabricantes de licores 
anisados, barnices, perfumería, lacas, 
enocianina, vinagres, pólvoras, azú
car, fulminantes, éteres ú otros produc
tos aplicables á la industria, ciencias, 
artes, medicina, farmacia y veterina
ria, consignarán los datos á que se re
fieren los párrafos primero al tercero 
del art. 21.

Expresarán además la clase del pro
ducto que se proponen obtener.

La cantidad y clase de alcohol que 
han de emplear durante un mes de 
trabajo.

El local destinado á la venta del pro
ducto elaborado.

Si empleasen alambiques, el sistema, 
capacidad y procedencia de los mismos.

Y por último, autorizarán la entrada 
en los locales y dependencias de la fá
brica y almacenes, como se ha dicho 
de los anteriores.

Art. 24. Los rectificadores de líqui
dos alcohólicos con aparato fijo ó por
tátil consignarán los mismos datos que 
van expresados en el art. 21, manifes
tando además si trabajan por cuenta 
propia, almacenando y vendiendo los 
productos de la rectificación, ó si lo ve
rifican por encargo y cuenta ajena.

Art. 25. Sea cualquiera el medio 
adoptado para el cobro del impuesto, 
todos los fabricantes de alcoholes, sin 
excluir los que ejercen esta industria 
con aparatos móviles, llevarán un li
bro en que anoten diariamente el nú
mero de libros que elaboren y sus gra
duaciones no pudiendo dejar de hacer 
dicha anotación diaria bajo ningún 
protexto. I

Antes de empezar las anotaciones 
presentarán el libro á la Administra
ción de Impuestos y Propiedades de la 
provincia para que sus hojas sean ru
bricadas por el Administrador ó funcio
nario en quien éste delegue, y selladas 
con el de la oficina.

Tendrán también todos los fabrican
tes obligación de dar conocimiento á la 
expresada dependencia en los días 10, 
20 y último de cada mes, sin falta ni 
excusa, del resultado que hayan obteni
do en cada uno de estos periodos pre
sentando declaración jurada, con igual 
pormenor de número de litros y gradua
ción. El cumplimiento de este deber solo 
quedará demostrado, cuando fuere pre
ciso, mediante la exhibición del recibo 
de la declaración expresada, que debe 
facilitar la Administración.

Art. 26. Queda prohibida en absolu
to la destilación directa de sustancia al
guna para la obtención del alcohol den
tro del local de las fábricas que rectifi
can líquidos alcohólicos con objeto de 
elevar su graduación y dentro también 
de aquellas otras que se dedican á la 
elaboración de licores y bebidas espiri
tuosas.

Art. 27. La comprobación de las 
declaraciones á que se refieren los ante
riores artículos, corresponde á los Inge- 
^eros industriales, Investigadores de la 
tudustria fabril.

Los Ingenieros que al inspeccionar las 
'abricas descubran la existencia de al
coholes ó líquidos espirituosos, que sean 
Nocivos á la salud procederán desde 
luego á su inutilización para el consumo 
Personal, siempre que preste su confor
midad el interesado. En el caso contra- 
^10) precintarán los envases que conten
gan el liquido impuro, recogiendo una 
Muestra que, acompañada del acta en 

| ^Ue conste la protesta de aquel, eleva- 
ta la Administración al Ministerio de 
hacienda por conducto de la Dirección 
general de Impuestos, para que, con 
, lsta del análisis que practique el La- 
oratorio Central, dicte la resolución 

uUc corresponda.
Art. 28. Las sustancias que se utili

cen para la desnaturalización de los lí
quidos expresados, impedirán la revi
vificación de los mismos para el consu
mo personal, pero permitiendo su em
pleó para usos industriales, sin necesi
dad de rectificarlos.

Los gastos de inutilización de los 
líquidos serán de cuenta de los dueños, 
y también los de viaje del Ingeniero 
que ha de practicarla, si no se hallare 
con otro objeto en la localidad. Sin el 
abono previo de estos gastos no se le
vantarán los precintos, cuando haya 
sido protestada la inutilización, que 
después haya de llevarse á efecto en 
cumplimiento de lo resuelto por la Supe
rioridad.

A los envases que contengan líquidos 
inutilizados, así en los depósitos como 
en los despachos de venta, se les adhe
rirá, en el sitio más perceptible, una 
etiqueta que haga saber esta circuns
tancia.

Art. 29. Los Administradores del ra
mo publicarán en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s de sus provincias respectivas, 
dentro de los diez primeros días de cada 
mes, una relación de las cantidades re
caudadas en el anterior, como produc
to del Impuesto especial sobre el alcohol 
elaborado, ya se halle establecida la 
Administración directa por la Hacienda, 
ya se haga la recaudación por concier
tos ó encabezamientos.

Esta relación expresará el nombre de 
cada fabricante, su vecindad, punto en 
que radica la fábrica, clase, cantidad y 
graduación de los alcoholes adeudados, 
y cantidad satisfecha por este concepto.

También se publicarán en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s , literales ó relaciona
das, según el mayor ó menor número de 
ellas, las declaraciones de las fábricas, 
aparatos y elementos de producción 
que los fabricantes deben presentar con 
arreglo al artículo 20.
• CAPITULO IV
Fabricaci6«,.—Administración directa del 

impuesto por la Hacienda.
Art. 30. La Administración, una vez 

registrada en el libro respectivo la de
claración presentada por el industrial, 
en cumpliuiento de lo que dispone el 
art. 20, devolverá un ejemplar al inte
resado, con el sello y nota del recibo, y 
pasará el otro al Ingeniero de la región, 
por si, después de examinarle creyese 
conveniente proponer la adopción de 
algunas medidas, á fin de asegurar los 
intereses del Tesoro. En todo caso, in
formará la declaración, remitiéndola á 
la oficina de su procedencia.

Art. 31. Cumplidos los expresados 
requisitos, los fabricantes podrán dar 
principio á sus operaciones, previo 
aviso á la Administración de Impues
tos y Propiedades por medio de comu
nicación duplicada, que entregarán ó 
harán entregar en dicha oficina con tres 
días de anticipación, recogiendo en el 
acto uno de los ejemplares con el reci
bí autorizado y sellado por la depen
dencia.

En igual forma darán conocimiento 
del día en que cesa la destilación; y la 
Administración del ramo, después de 
registrarlos en el acto, pasará los avisos 
al Ingeniero, por si aquella oficina ó 
este funcionario estiman conveniente in
tervenir las operaciones de las fábricas 
ó llevar á efecto alguna comprobación 
especial.

Art. 32. El industrial que tenga ne
cesidad de suspender las operaciones de 
su fábrica, bien por terminación del pe
riodo de tiempo que tenía declarado, 
bien por inutilización de aparatos esen
ciales, incendio, inundación, traspaso ó 
venta de la fábrica, dará conocimiento 
de ello, en la forma antedicha, al Admi
nistrador de Impuestos y Propiedades, 
y éste lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Ingeniero para que en el 
plazo más breve posible compruebe los 
hechos y precinte los elementos que no 
hayan de continuar funcionando.

En caso de no poder verificar la com
probación el Ingeniero, se dará este en
cargo á uno de los Investigadores de 
Hacienda, que verificará provisional
mente el precinto.

Art. 33. El local en que se encuen
tren los aparatos destilatorios no tendrá 
comunicación interior con los almacenes 
donde se guarden los productos elabo
rados, ni con el despacho de venta; y 
los depósitos, así como los expresados 
aparatos, no pueden ser recompuestos 
ni reformados, ni estos últimos se pon
drán de nuevo en acción sin el previo y 
formal conocimiento de la Administra
ción del ramo.

Art. 34. La Administración de Im
puestos y Propiedades llevará cuenta á 
cada fabricante ó cosechero de los esta
blecidos en todos los pueblos de la pro
vincia, de los alcoholes y líquidos espi
rituosos que elabore.

Como primera partida del cargo se fi
jará el número de hectólitros de cada 
graduación que existan en la fábrica al 
publicarse el presente reglamento, se
gún declaración del fabricante, sujeta á 
comprobación, y que aquél presentará 
en unión de la que también debe facili
tar con arreglo al art. 20.

Sucesivamente se cargarán las parti
das que cada fábrica elabore y com
prenda en los partes decenales que faci
lite en cumplimiento del art. 25.

En la data se anotarán: l.°, un 2'50 
por 100 por pérdidas é inutilizaciones, 
y 2.°, las cantidades dadas al consumo, 
previo pago del impuesto, que estarán 
siempre justificadas con las cartas de 
pago correspondientes.

Art. 35. La Administración podrá 
verificar cuantos aforos y comproba
ciones estime convenientes para evitar 
la defraudación.

En el caso de resultar exceso de exis
tencias con relación á la cuenta corrien
te, ó de que se elaboren y salgan alco
holes de la fábrica sin el previo pago 
del Impuesto, incurrirán los defrauda
dores en las responsabilidades que mar
ca este reglamento.

Cuando surjan dudas acerca de los 
aforos, quedarán cerrados los almace
nes con dobles llaves, una para la Ad
ministración, y otra para el interesado, 
hasta que se realice otro que sea pe
ricial.

Art. 36. El pago del impuesto co
rrespondiente á los alcoholes elaborados 
en la Península é islas adyacentes, se 
verificará á la salida de las fábricas. 
Para este efecto, los fabricantes presen
tarán en la Administración de impues
tos de la provincia declaración que ex
prese el número de litros de alcohol que 
ha de salir, sus graduaciones, el peso 
total de los bultos, el número y clase 
de los envases y el punto de destino.

La administración liquidará el im
puesto en vista de estos datos, teniendo 
muy presente que, con arreglo al arti
culo 10 de la ley de Presupuestos, cuan
do en una misma fábrica se destilen 
productos de la uva y de otra cualquier 
sustancia, deben pagar como alcohol in
dustrial todos los líquidos que en dicha 
fábrica se elaboren, á razón de una pe
seta por cada grado en hectolitro. Tan 
luego como se haya realizado el ingreso 
en la caja provincial, la Administración 
precintará los envases y expedirá una 
guía en que, con arreglo al modelo ad
junto núm. 3, se especifiquen los mis
mos detalles de la declaración antes ex
presada.

Acompañados de la guia, los alcoho
les podrán circular libremente hasta el 
punto de su destino, en el cual será pre
sentada á la Autoridad administrativa, 
ó en su defecto a la local, para que en 
aquella ponga diligencia que haga cons
tar la llegada, y la devuelva después al 
interesado. Si después éste realizase 
ventas mayores de 10 litros, expedirá 
vendis á favor de los compradores, á fin 
de que pueda tener lugar el transporte 
en la forma que respecto de los líquidos

. 3
importados queda dispuesto en el artí
culo 12.

Art. 37. Los dueños de aparatos rec
tificadores y los que transformen los lí
quidos en otra clase de productos espi
rituosos, no tendrán que hacer abono 
alguno, siempre que justifiquen que los 
que emplean como primeras materias 
para ser rectificados han satisfecho el 
impuesto al verificarse por las Aduanas 
la importación, ó á la salida de las fábri
cas de la Península é islas adyacentes 
donde fueron elaborados.

Sin embargo de esto, y para facilitar 
las comprobaciones administrativas, 
quedan obligados á llevar una cuenta 
de los alcoholes que empleen como pri
meras materias, y otra de los productos 
que elaboren, haciendo constar en aque
lla los nombres y domicilios de los co
secheros ó fabricantes de quienes ad
quieren los referidos alcoholes.

Las partidas que se carguen en las 
cuentas de productos elaborados deben 
guardar armonía con las datadas en las 
de primeras materias, sin más diferen
cias que las mermas ¡consiguientes á la 
rectificación.

Art. 38. Para evitar que se defrau
den los derechos de la Hacienda, las 
Administraciones de Impuestos y Pro
piedades cuidarán de que la fabricación 
de alcoholes se halle intervenida debi
damente, con cuyo fin exigirán que las 
fábricas, que lo requieran por su im
portancia, establezcan los aparatos con
tadores que adopte el Ministerio de Ha
cienda.

Con el mismo objeto dispondrán los 
Delegados que los Ingenieros industria
les ejerzan su misión fiscalizadora en 
todas las fábricas, y muy principalmen
te en aquellas de mayor importancia 
que, por existir en corto número, pue
den y deben ser inspeccionadas cons
tantemente.

CAPITULO V.
Fabricación.-Encabezamientos gremiales

Art. 39. Los fabricantes de alcoho
les vínicos ó de los residuos de la uva, 
y los cosecheros, pueden celebrar enca
bezamientos gremiales con la Hacienda. 
Para solicitarlos y para aceptarlos será 
indispensable que lo acuerden, cuando 
menos, las dos terceras partes del nú
mero total de los fabricantes y de los 
cosecheros de vino que tengan fábricas 
de alcohol dentro del término municipal 
respectivo, en cuyo caso autorizarán 
plenamente á uno ó dos de entre ellos 
para formalizar el contrato y entender
se con la Administración en cuantos in
cidentes ocurran.

Art. 40. Recibidas las proposiciones 
de encabezamiento, la Administración 
del ramo unirá á las mismas las decla
raciones que los fabricantes y coseche
ros tengan presentadas con anterioridad 
en cumplimiento del art. 20; dispondrá 
que el Ingeniero Industrial de la región 
informe sobre el asunto en el más breve 
plazo: invitará á los reclamantes para 
que reformen las proposiciones, si hu
biese motivo para ello; y, por conducto 
de la Delegación de Hacienda, elevará 
el expediente asi formado á la Dirección 
general del ramo para la ampliación ó 
resolución que se estime procedente.

Los encabezamientos no surtirán efec
to hasta que recaiga la aprobación de 
la Dirección del ramo, si el impuesto 
exigible, según ellos, no excede de 1.000 
pesetas, y del Ministerio de Hacienda 
si pasaren de dicha cantidad.

Art. 41. Aprobado que sea por la 
Dirección de impuestos el cabezamienta 
gremial, se reunirán los interesados y 
acordarán, por mayoría absoluta de 
votos, la manera de hacer efectivo el 
precio que se hayan obligado á satisfa
cer, ya sea por reparto, ya exigiendo 
las cuotas según los aparatos y demás 
elementes de producción, ya tomando 
en cuenta el rendimiento de alcohol que 
cada uno obtenga, ya, en fin, adoptan
do otros medios que juzguen más con-
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venientes, y dando, en todo caso, cono
cimiento á la Administración.

Si en la reunión que celebren los in
teresados, previa citación, no pudiere 
tomarse acuerdo por mayoría absoluta, 
se convocará para nueva reunión en 
término de tercero día y en ella se adop
tará el acuerdo por la mayoría de los 
concurrentes.

Art. 42. Cuando el medio que adop
ten sea el reparto, será obligatorio de
terminar al propio tiempo las bases á 
que éste se ha de ajustar para regular 
las cuotas que cada agremiado deba sa
tisfacer.

Art. 43. Las cuestiones que se pro
muevan entre los agremiados respecto 
á la fijación de las cuotas individuales I 
por haberse faltado á las bases adopta
das, asi como las que interesen al cum
plimiento del contrato y observancia de 
la legislación del impuesto, serán re
sueltas por los Delegados de Hacienda | 
en primera instancia, y en la segunda 1 
por la Dirección ó por el Ministerio, se
gún la cuantía y naturaleza de la recla
mación, y con arreglo al reglamento 
del procedimiento administrativo.

Art. 44. El gremio ingresará en la 
Caja provincial del Tesoro por mensua
lidades ó trimestres anticipados el pre
cio del encabezamiento, y si no lo hi
ciese en el día señalado al efecto, puede 
la Administración expedir desde luego, 
sin más requerimiento que el contenido 
en el contrato, el apremio contra todos 
ó algunos de los agremiados, quedando 
éstos con la Hacienda obligados solida
riamente al pago.

Los representantes del gremio podrán 
utilizar, para la recaudación de las 
cuotas individuales, el procedimiento 
ejecutivo peculiar de la Hacienda pú
blica.

Art. 45. Los fabricantes que satis
fagan el impuesto por encabezamiento, 
pueden dar salida á los alcoholes que 
elaboren con solo expedir á favor del 
comprador ó consignatario el oportuno 
■üe-ncli talonario, que deberá ir visado 
por la Autoridad administrativa ó en su 
defecto por la local, reteniendo ésta en 
su poder el talón ó matriz. Si por el co
nocimiento que tenga dicha Autoridad 
de las condiciones de la fábrica, dedu
jese que las extracciones exceden á los 
productos de alcohol en ella obtenidos, 
se abstendrá de autorizar los Dendís y 
lo pondrá en conocimiento de la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades 
para que disponga se instruya el opor
tuno expediente de defraudación.

Antes de visar los Dendís quedarán 
precintados los envases á presencia de 
la expresada Autoridad.

Art. 46. Las ventajas y facilidades 
que lleva consigo el encabezamiento no 
serán obstáculo á que la Administra
ción siga ejerciendo sobre las fábricas 
encabezadas la vigilancia facultativa y 
fiscal conveniente para evitar la elabo
ración de alcoholes nocivos á la salud y 
para impedir que se amplié la fabrica
ción aumentando el número ó mejoran
do las condiciones productoras de los 
aparatos, y prescindiendo, por lo tanto, 
con daño de la Hacienda, de los elemen
tos que sirvieron de base al encabeza
miento.

Para facilitar la acción fiscal, los fa
bricantes encabezados, como los demás 
en ese punto, quedando obligados á lle
var el libro en que diariamente anoten 
las cantidades de alcohol que elaboren, 
y á remitir á la Administración los par
tes decenales del resultado que arrojen 
los asientos de dicho libro, como dispo
ne el art. 25 del presente reglamento.

CAPITULO VI
Fabricación.—Conciertos especiales por 

cómputo de el aboración reconocida.
Art. 47. Si no se hubiese pactado el 

encabezamiento gremial, los fabrican
tes y cosecheros, que en grande ó pe
queña escala destilen aguardientes ó al
coholes vínicos, pero no los industriales, 

una vez reconocidas sus fábricas por el 
funcionario facultativo, podrán indivi
dualmente celebrar conciertos especia
les con la Hacienda, quedando releva
dos de la fiscalización administrativa, 
en su mayor parte, siempre que garanti
cen el adeudo del cómputo del impuesto 
que les resulte por los elementos de que 
dispongan para la fabricación.

Art. 48. La cantidad convenida- se 
ingresará en la Caja provincial por me
ses anticipados. Si el fabricante dejase 
de satisfacer alguna mensualidad á su 
vencimiento, sin más aviso que el con
tenido en el contrato, le será exigida 
por la vía de apremio, así como las 
que venzan en lo sucesi ro hasta la ter
minación del concierto, de cuyos bene
ficios dejará de participar en adelante, 
restableciéndose desde luego la comple
ta fiscalización administrativa.

Art. 49. Mientras no llegue el caso 
á que se refiere el artícolo anterior, la 
fiscalización de las fábricas concertadas, 
como la de las encabezadas, se limitará 

i á lo necesario para evitar que se elabo
ren alcoholes nocivos á la salud, y á 
impedir que se defrauden los intereses 
de la Hacienda al amparo de los con
ciertos. Los fabricantes que los celebren 
quedan obligados, con este segundo ob
jeto, á llevar el libro diario de opera- 
clones y á dar noticia de éstas á la Ad
ministración por medio de los partes 
decenales á que se refiere el art. 25.

I Art. 50. Para obtener el concierto 
I se instruirá un expediente por cada fá- 
I brica, haciendo constar el Ingeniero, 

por acta que levantará con asistencia
I del fabricante, el número y clase de 
I elementos que este utilice, con todas las 
I demás circunstancias que sea conve

niente apreciar • y la liquidación del 
| impuesto asignable á los . rendimientos 

del alcohol que se calculen,
En dicha acta, á la que acompañará 

la petición del interesado, hará constar 
éste su conformidad y la obligación que 
contrae de satisfacer el impuesto en la 
forma y plazos que expresa el art. 48.

Los conciertos no surtirán efecto has
ta que recaiga la aprobación de la Di
rección general del ramo, si el impues
to exigióle, según ellos, no excede de 
1000 pesetas, y del Ministerio de Ha
cienda, si pasasen de dicha cantidad.

Art. 51. El régimen de los concier
tos especiales es obligatorio siempre 
para realizar el impuesto sobre el al
cohol destilado con aparatos portátiles.

Todo el que posea un aparato portá
til destinado á la destilación ó rectifica
ción de líquidos alcohólicos, está obli
gado á presentar en la Administración 
de Impuestos y Propiedades de la pro
vincia, antes de empezar el ejercicio 
de su industria, una declaración dupli
cada, expresando el nombre y residen
cia del propietario ó tenedor del apara
to, procedencia de ésto, pueblos en que 
ha de funcionar el alambique, su clase 
y el tiempo que ha de tenerle en ejercicio.

Art. 52. La Administración anotará 
la declaración en un libro destinado al 
registro de esta clase de documentos, fi
jando ácada alambique su número de or
den. Acto seguido la pasará al Ingenie
ro industrial de la región, el cual, pre
vio el examen correspondiente, deter
minará en un acta la cantidad de alco
hol absoluto que el aparato pueda pro
ducir en do e horas de trabajo continuo; 
deducirá la producción que corresponda 
á cada uno de los meses en que ha de 
funcionar aquél; señalará el impuesto 
que debe satisfacer en cada mes con 
arreglo á estos datos, y hará fijar en el 
alambique el número que le correspon
da y el nombre de los pueblos en que ha 
de funcionar. Si el interesado está con
forme se hará constar así en el acta que 
ha de suscribir con el ingeniero, y en la 
cual se consignará también que aquél 
se obliga á satisfacer el impuesto por 
mensualidades anticipadas.

Art. 53. En vista del acta, el Dele
gado de Hacienda aprobará estos con

ciertos, después de subsanados los de- . 
fectos que advirtiere, y dispondrá que ] 
desde luego tenga lugar el pago de la [ 
primera mensualidad anticipada, y con 
igual anticipación las sucesivas.

Las cartas de pago correspondientes 
expresarán la fecha en que termina ca
da mensualidad, y servirán de autoriza
ción ó licencia para el uso de los apara
tos durante el plazo mensual que com
prendan.

Art. 54. Los dueños de aparatos por
tátiles están obligados á llevar con és
tos la carta de pago que sirve de auto
rización para que funcionen y circulen, 
así como el recibo que acredite que han 
satisfecho también la contribución in
dustrial; cuyos documentos debarán ex
hibir ¿i los Investigadores de la Hacien
da y á cuantos agentes de la Autoridad 
los reclamen.

Todo aparato que no se halle autori
zado en esta forma para funcionar, 
permanecerá precintado y bajo la vigi
lancia de la Administración en el domi
cilio del industrial ó del propietario.

CAPÍTULO VII
Fabricación.—Arriendo parcial del im

puesto por localidades ó regiones.
Art. 55. Cuándo la administración 

directa del impuesto, los encabezamien
tos y los conciertos parciales no hayan 
proporcionado los rendimientos que co
rrespondan á la verdadera importancia 
de la producción de alcoholes y aguar
dientes procedentes de la uva y sus re
siduos, en alguna ó en varias localidades 
ó regiones, la Hacienda podrá arrendar 
el impuesto en toda las que se hallen en 
este caso, sirviendo de tipo de subasta 
la cantidad que corresponda á los dere
chos exigibles, según el cómputo que 
debe formar el Ingeniero industrial, to
mando en cuenta los datos consignados 
en las declaraciones de los fabricantes, 
las comprobaciones que de las mismas 
hayan practicado, y las que de nuevo 
sea preciso llevar á efecto para apre
ciar con exactitud todos los elementos 
imponibles.

Art. 56. La resolución disponiendo 
el arriendo corresponde á la Dirección 
general de Impuestos, que la tomará con 
vista del informe del Ingeniero indus
trial, de los que al darle curso crean 
convenieme emitir la Administración 
de Impuestos y la Delegación de Ha
cienda, y de los demás antecedentes, in
formes, datos, ó noticias que aquel Cen
tro considere útil ó preciso reunir.

Art. 57. Los pliegos de condiciones 
contendrán las cláusulas necesarias, se
gún las circunstancias especiales de ca
da caso, y demás las generales si
guientes:

1 .a El arrendatario queda subroga
do en los derechos y acciones de la Ha
cienda para llevar á efecto en la res
pectiva localidad ó región la cobranza 
del impuesto, la fiscalización de las fá
bricas y de la circulación de los líquidos 
alcohólicos, y la persecución de las de
fraudaciones, sujetándose á las disposi
ciones legales vigentes y á los preceptos 
de este reglamento.

2 .a Las cuestiones reglamentarias 
entre el arrendatario y los contribu
yentes se dirimirán por las oficinas pro
vinciales de Hacienda con apelación á 
la Superioridad, con arreglo al proce
dimiento administrativo.

3 .a El arrendatario se obliga á pre
sentar los libros de cuentas corrientes y 
los registros que, como la Administra
ción en su caso, debe llevar según este 
reglamento. Esta obligación subsistirá 
durante el periodo del arriendo y tres 
meses después.

4 .a El importe ó precio de la anuali
dad del arriendo ha de entregarlo por 
dozavas partes en la Caja del Tesoro de 
la provincias, ó donde se le ordene, an
tes de terminar el día 10 de cada mes; 
y si no lo verifica, quedará rescindido 
el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Hacienda.

5 .a Siendo estos arriendos unos con
tratos á suerte y ventura, no tendrá de
recho á obtener rebaja del precio esti
pulado, ni indemnización alguna.

6 .a Si dejase de cumplir alguna con
dición, y de ello se siguieran perjuicios, I 
queda obligado á reintegrarlos, cuya 
obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

7 .a No podrá dársele posesión del 
arriendo sin que preste fianza por una 
cantidad equivalente á la cuarta parte 
del precio anual estipulado, cuya fianza 
se ha de aprobar por ha Autoridad eco
nómica provincial, previos los trámites 
establecidos.

8 .a Si no tomase posesión, ó no pres
tase la fianza definitiva, dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde que 
se le notifique la adjudicación, quedará 
rescindido el contrato, adjudicándose á 
la Hacienda la fianza provisional.

9 .a El contrato y fianza han de ele
varse á escritura pública, cuyo gasto, 
así como los que devengue el Notario 
que actúe en la subasta, anuncios de 
ésta y demás que ocasione el arriendo, 
serán de su cuenta.

10 . Está obligado á satisfacer la 
contribución que las disposiciones le
gales vigentes señalan á los contratis
tas de servicios públicos.

11 . La Administración dispondrá los 
apremios que solicite el arrendatario 
para que éste pueda hacer efectivos por 
la vía ejecutiva los descubiertos que 
tengan liquidados los contribuyentes, y 
de los cuales certifique aquél bajo su 
responsabilidad, con referencia á los 
libros de cuentas corrientes; prestándo
le, además, auxilio eficaz en cuanto lo 
reclame y legalmente proceda.

12 . Para tomar parte en la licita
ción se ha de hacer un depósito porvi- 
sional en la Caja correspondiente por 
importe de un 2 por 100 del tipo anual 
fijado en la subasta.

13 . En caso de cesión del arriendo 
se ha de hacer con las solemnidades le
gales y previa conformidad de la Ha
cienda.

14 . Los arriendos se anunciarán con 
treinta dias por lo menos de anticipa* 
ción á la subasta; publicándose en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  de las provincias respectivas y por 
edictos en los sitios acostumbrados do 
las poblaciones á que se refiera la lici
tación. El caso de urgencia podrá re
ducirse hasta diez días el plazo de 
anuncio.

Art. 58. Las subastas se verificarán 
simultáneamente en Madrid y en la ca
pital de la respectiva provincia, reali
zándose por el sistema de pliegos ce
rrados .

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal en
tre los autores de ellas por el término 
de quince minutos, adjudicándose al 
mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones 
tuviere lugar entre los que resulten 
mejores postores en distintos puntos, lft 
licitación verbal entre los adjudicata
rios provisionales tendrá lugar en Ia 
oficina que hubiere realizado la subas
ta en Madrid, dentro del término de 
cinco dias, á contar desde la fecha en 
que aparezca notificado el postor, quC 
lo haya sido últimamente.

Art. 59. En todos los anuncios de 
snbasta se expresaiA siempre la oficina 
ú oficinas en que ha de realizarse ésta, 
el día y hora en que ha de dar princípi0 
y el sistema de celebrarla.

Art. 60. No serán admitidos come 
licitadores, ni como fiadores de éstos:

l .° Los individuos del Ayuntamien
to ó Ayuntamientos que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el perído del 
arriendo, y los empleados del mismo, 
en las localidades ó en la región á quC 
el contrato se refiera.

2 .° Los Jueces y Fiscales municipa
les y sus suplentes.

3 .° Los deudores á la Hacienda.
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4 .° Los condenados por sentencia 
firme á pena que lleve consigo interdic
ción civil.

5 .° Los menores de edad.
6 .° Los declarados en quiebra, que 

no estén rehabilitados.
7 .° Los extranjeros que no renun

cien los derechos de su pabellón.
Art. 61. No se celebrará más que 

una subasta, si en ella se presentan 
proposiciones que dan lugar á la adjudi
cación provisional.

Admitida en la subasta alguna propo
sición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna 
otra por ventajosa que sea.

Si no se presentan proposiciones, ó si 
éstas no fueran admisibles, podrán de
jarse abiertas las subastas por término 
de ocho días y adjudicarse el arriendo 
al que acepte ó mejore el tipo que hu
biese servido en la última, sin necesidad 
de nueva licitación.

Art. 62. Si en la primera subasta 
no se presentan proposiciones que cu
bran el tipo, ó las presentadas fuesen 
inadmisibles, y si tampoco se presenta
ren durante los ocho dias siguientes, 
las oficinas provinciales de Hacienda 
celebrarán una segunda por el mismo 
tipo y condiciones que la primera.

Si en la la segunda subasta no hubiese 
remate, las oficinas provinciales consul
tarán con la Dirección general del ramo 
lo que haya de hacerse.

Art. 63. Las subastas ssrán presidi
das en las capitales de provincia por 
los Administradores de Impuestos y 
Propiedades, asistiendo como Vocales 
un Oficial de la Intervención de Hacien
da, por delegación del Interventor, y un 
Abogado del Estado, con asistencia del 
Notario público correspondiente, que 
dará fe del acto.

Las subastas no serán firmes hasta 
que recaiga sobre ellas la aprobación 
de la Dirección general de Impuestos 
en vista de la cual los Administradores 
del ramo, por si ó por medio de las Au
toridades locales, darán posesión á los 
arrendatarios.

Art. 64. Cuando laaprobacid n do una 
subasta se retrase más de cuarenta dias 
contados desde el remate, el adjudica
tario, provisional podrá retirar su pro
posición, quedando libre de todo com
promiso.

Art. 65. Contra los acuerdos de 
aprobación ó desaprobación de las su
bastas podrá establecerse recurso de alza
da ante el Ministerio de Hacienda, den
tro del término de diez dias, contados 
desde la notificación administrativa; 
Pudiendo ejercer este derecho el rema
tante, los demás licitadores y los que 
hubieren intentado serlo y no hubieren 
sido admitidos en la licitación.

La resolución que dicte el Ministerio 
Pondrá término á la via gubernativa.
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CAPÍTULO VIII
Patentes de eocpendición.

Art. 66. Con arreglo al art. 8.° de la 
ley de Presupuestos, todo expendedor 
alpor menor de alcoholes, auguardien- 
tcs, y licores, debe proveerse de una pa
tente especial que le habilite para 

venta. •
Las patentes se dividirán en las si

guientes clases.
Peseta-i.

Las referidas patentes se obtendrán 
arreglo á la tarifa siguiente:

1.a. ...........................50
2.a. ...........................40
3.a. ...........................30
4.a. ........................... 25
5.a. ...........................20
6.a. ........................... 15
7.a. ........................... 12
8.a. ........................... 10
9.a. ..................... 8

10.a. ..................... 6
11.a. ..................... 5

Clase de los establecimientos de venta de alcoholes, 
aguardientes y licores.

Casinos y Círculos de recreo....................  
Cafés, fondas y almacenes en que se ven

den dichos artículos al por menor, afin
que también se venda al por mayor. .

Restaurants, colmados, establecimientos 
de venta de fiambres finos, y tiendas 
llamadas de montañeses, que expenden 
aguardientes y licores........................

Tiendas de ultramarinos ó comestibles y 
demas en que se venden al por menor, 
por botellas ó litros...........................

Tabernas, bodegones, figones, paradores, 
mesones y tiendas de abacería en que se 
venden por copas................................

Puestos en la vía pública.........................

Art. 67. Dichas patentes serán im
presas en la Fábrica Nacional del Tim
bre con arreglo al modelo núm. 4; se 
hallará de venta en las expendedurías 
de efectos timbrados; serán talonarias 
y anuales, y no servirán más que para 
el individuo, establecimiento y pueblo 
que las mismas expresen.

Art. 68. La persona que establezca 
ó tenga establecida alguna industria 
de las comprendidas en la tarifa ante
rior, adquirirá de las expendedurías la 
patente y la presentará al Alcalde de 
la localidad, para que, separando y re
teniendo en su poder la matriz, autori
ce ambas partes con su firma y sello, 
y ancte en ellas el nombre del intere
sado, su industria y el local donde la 
ejerce, siempre que la clase do la refe
rida patente corresponda á la verdade
ra industria de aquél. Para comprobar 
este particular, se consultará la matrí
cula de la contribución industrial, y 
se practicarán las demás averiguacio- 
ciones que se juzguen convenientes.

Los alcaldes remitirán en los prime
ros diez dias de cada mes, á la Admi
nistración de Impuestos y Propieaades 
de la provincia, una relación de las pa
tentes expedidas, consignando el nom
bre de los individuos que se hayan pro
visto de ellas, la industria que ejercen, 
el número dado á la patente en el Regis
tro especial que habilitarán para las 
mismas, y, por último, la clase y el 
precio de estos documentos.

Como indemnización de los gastos de 
escritorio y remuneración del trabajo 
que ocasione este servicio á los Alcaldes 
y Secretarios, la Hacienda les abonará 
en concepto de minoración de ingresos 
del Impuesto especial, el premio de 5 por 
100 sobre el importe de las patentes he
chas efectivas, registradas en la Alcal
día y comprendidas en las expresadas 
relaciones mensuales, para lo cual han 
de ir éstas justificadas con las respecti
vas matrices talonarias.

En las capitales de provincia y en las 
localidades donde existan dependccias 
de la Hacienda, estos servicios serán 
ejecutados por Administraciones de Im
puestos y Propiedades, ó por las de
pendencias expresadas, sin derecho á 
premio alguno.

Art. 69. Todo expendedor al porme
nor de alcoholes, aguardientes ó licores, 
cualquiera que sea la forma en que se 
realice la venta, tiene obligación de co- 
lacar su patente en sitio que esté á la 
vista del público, y además debe hallar
se corriente en el pago de la contribu
ción industrial y de comercio.

Art. 70. Los Gobernadores civiles, 
los Alcaldes y demás Autoridades á 
quienes compete otorgar licencias para 
la apertura ó instalación de industrias 
que tengan relación con la venta de 
alcoholes, aguardientes ó licores, no 
las concederán sin que el solicitante 
presente la oportuna patente que le au
torice al efecto.

Art. 71. Los investigadores de Ha
cienda comprobarán si todos los esta
blecimientos en que se expendan dichos
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artículos se hallan provistos de la pa
tente que corresponda. En caso de no 
estarlo, levantarán un acta ante dos 
testigos y pedirán al Alcalde que en 
vista de ella disponga la clausura del 
establecimiento, si éste fuese para la 
venta de los artículos referidos sola
mente, ó que sean éstos retirados, si el 
industrial expendiese también otros, 
estando autorizado para ello. •

Instruirán, además, en el acto expe
diente de defraudación contra el indus
trial que la cometa, y contra el Alcalde. 
que resultare estarla consintiendo, y: 
propondrán las responsabilidades pro
cedentes conforme á este reglamento.

CAPITULO IX
Sanción penal.

Art. 72. Es pública la acción para 
denunciar las defraudaciones del impues
to especial sobre el alcohol y las infrac
ciones de las disposiciones legales que 
le han creado, así como las que so co
metan contra las que contiene el pre
sente reglamento.

Los individuos que formulen denun
cia escrita, tendrán derecho al percibo 
de las dos terceras partes de las multas 
que se impongan por virtud de aquélla, 
cuyo derecho harán efectivo tan luego 
como sea firme el acuerdo que recaiga 
en los expedientes de su razón y las 
multas hayan ingresado en las Cajas 
del Tesoro.

Art. 73. Las multas á que se refie
re el artículo anterior sólo podrán ser 
condonadas por motivos especiales muy 
atendibles, después de haber ingresado 
en la Caja los derechos de la Hacienda, 
según la declaración recaida en el ex
pediente.

En ningún caso podrá ser condonada 
la parte que corresponda al denuncia
dor, sea particular, ó funcionario del 
Estado.

Art. 74. Son infractores de las dis
posiciones de la ley y de este reglamen
to y, por lo tanto, defraudadores del 
Impuesto especial sobre el alcohol:

l. ° Los que traten de introducir ó 
introduzcan alcoholes ó líquidos espiri
tuosos por las costas ó fronteras de la 
Península é islas adyacentes, sin cum
plir las reglas que para el adeudo del 
impuesto establece este reglamento.

2. ° Los que en las declaraciones de 
importación de dichos artículos cometan 
omisión ó inexactitud, asi en la canti
dad como en la graduación.

3. ° Los que pretendan introducir, 
como alcoholes aptos para el consumo 
personal, líquidos espirituosos que con
tengan materias nocivas á la salud y 
los hayan comprendido en las declara
ciones como de uso corriente.

4. ° Los que en las declaraciones de 
adeudo califiquen como vivos á los al
coholes tinturados para librarlos del 
impuesto.

5. ° Los que introduzcan fraudulen
tamente alcoholes sujetos á reexporta
ción por haber sido declarados inútiles 
para el consumo personal y no haber 
consentido aquéllos la desnaturaliza
ción do los líquidos.

. O
6. ° Los que traten de revivificar, ó 

hubiesen revivificado, alcoholes inutili
zados como impuros y nocivos.

7. ° Los que elaboren alcoholes y de
más líquidos espirituosos en aparatos 
ó en fábricas, respecto de los cuales no 
hubiesen dado conocimiento á la Admi
nistración.

8. ° Los que en las declaraciones de 
aparatos y órganos de fabricación ocul
ten el número, clase é importancia de 
éstos, así como la cabida de las calde
ras, columnas destiladoras ó rectifica
doras y demás elementos que sirvan 
para hacer el cómputo exacto de la ela
boración.

9. ° Los que cometan inexactitud ú 
omisión en la declaración de laoclase de 
primeras materias que emplean para la 
elaboración y en la graduación media 
de los mostos.

10. Los que hagan funcionar sus fá
bricas mayor número de horas del que 
hayan declarado que constituye el tra
bajo diario de las mismas. Se conside
rará como circunstancia agravante el 
verificar elaboraciones en horas de la 
noche, no habiéndolo declarado pre
viamente.

11. Los que después de haber dado 
parte del cese ó suspensión de su in
dustria, total ó parcialmente, continúen 
verificando elaboraciones como antes.

12. Los que levanten los precintos 
de los elementos ó aparatos que los con
tengan, sin previa licencia de la Auto
ridad competente.

13. Los que no avisen á la Adminis
tración de los mostos, aguardientes y 
demás sustancias que reciban de otras 
personas para destilar ó rectificar; los 
que, dando á otros las primeras mate
rias, para dichos efectos, omitan poner
lo en conocimiento de la Administra
ción, y los que no presenten los res
guardos, guías ó vendía á la Autoridad 
administrativa ó local para su cancela
ción á la llegada de los líquidos á su 
destino.

14. Los que en sus fábricas manten
gan en comunicación interior los locales 
en que se encuentren los aparatos desti
latorios, con los almacenes de productos 
fabricados ó con el despacho de venta*

15. Los que recompongan los depó
sitos y los aparatos destilatorios; y lo 
que, una vez recompuestos los últimos, 
los pongan en acción sin dar el opor
tuno aviso.

16. Los dueños de aparatos portáti
les que dejen de cumplir las reglas que 
respecto de los mismos establece este 
reglamento.

17. Los que levanten las etiquetas 
adheridas á los envases que contengan 
líquidos inutilizados, y los que den al 
consumo los que estén desnaturalizados, 
sin advertir esta circunstancia.

18. Los fabricantes que omitan lle
var el libro diario del resultado de 
las elaboraciones y los partes decena
les que deben facilitar á la Administra
ción de Impuestos y Propiedades.

19. Los fabricantes por los alcoholes 
que resulten de exceso en los aforos con 
relación á la cuenta corriente.

20. Los fabricantes que, habiendo 
aceptado un cómputo fijo para el pago 
del impuesto, alteren los elementos de 
fabricación, con objeto de producir ma
yores cantidades de materia elaborada 
que las que sirvieron de base á dicho 
cómputo.

21. Los Alcaldes y las Autoridades 
administrativas que sr nieguen á requi
sita!' las guías y venáis ó que los requi- 
siten sin las circunstancias que determi
na este reglamento, y los que no de
nuncien las defraudaciones de que por 
su cargo deban tener noticia.

22. Los industriales que en una mis
ma fábrica destilen alcoholes y se dedi
quen al propio tiempo á la rectificación 
de liquido ; alcohólicos ó á la elabora
ción de bebidas espirituosas.

23. Los que rectificando y transfor
mando aquellos líquidos, no lleven ó na
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Si el interesado hiciese alguna cita, 
se evacuará inmediatamente cuando la 
diligencia haya de practicarse en la 
misma población.

En otro caso se dará cuenta á la Ad
ministración de Impuestos y Propíeda- 
der para que disponga se verifique por 
quien corresponda.

4 .° De otra diligencia en que se ha
ga constar si el interesado es ó no rein
cidente y si resistió ó no la entrada en 
su fábrica ó establecimiento.

5 .° De un informe razonado del In
vestigador, el cual propondrá la absolu
ción ó indicará la responsabilidad en 
que á su juicio haya incurrido el contri
buyente, citando las disposiciones lega
les que considere aplicables.

6 .° Terminadas las diligencias, el 
investigador las entregará en la Admi
nistración del ramo, mediante recibo, y 
la Administración -k su vez las pasará 
con su informe al Delegado de Hacien
da en el plazo de tres días.

Art. 78. Dentro de otro plazo de 
tres días, la Delegación citará á Junta 
administrativa, cuidando de que las ci
taciones se practiquen con arreglo al 
reglamento del procedimiento adminis
trativo.

La Junta se compondrá del Delegado 
de Hacienda, que la preside, y como 
Vocales, del Interventor de Hacienda, 
Administrador de Impuestos y Propie
dades, Abogado del Estado, y una per
sona elegida libremente por el presunto 
defraudador, ejerciendo las funciones 
de Secretario, sin voto, el Jefe ú Oficial 
del Negociado.

Art. 79. En las juntas se oirá, si 
asistiesen, al denunciante y al denun
ciado, que serán citados al efecto, y se 
admitirán las pruebas que presenten.

También se oirá al Investigador que 
instruyó el expediente, si se hallare en 
la localidad, aunque la defraudación se 
persiga á virtud de denuncia particular.

Hechas las alegaciones se retirarán 
los testigos y las demás personas que 
no sean Vocales de la Junta, la cual 
discutirá el asunto y resolverá por ma
yoría de votos, levantando acta.

Si la Junta creyese necesario com
probar algún hecho antes de dictar su 
providencia, lo dispondrán así y citará 
para nueva sesión dentro de tres días, 
caso de que la comprobación haya de 
practicarse en la capital, ó de ocho si 
la diligencia tuviese que realizarse en 
algún pueblo. Verificado esto, resolve
rá según queda dicho.

Art. 80. Las providencias de la Jun
ta que sean definitivas, y las que sin 
serlo interesen á las partes, serán notifi
cadas reglamentariamente.

De las providencias definitivas pue
den alzarse los denunciantes y los de
nunciados, en término de quince días, 
ante la Dirección de Impuestos, si la 
cuantía del asunto no exceda de 500 
pesetas, y ante el Ministerio de Hacien
da, si excediese.

exhiban, cuando se les reclame, la cuen
ta de primeras materias y la de pro
ductos elaborados.

24. Los fabricantes que en el plazo 
que les fije la Administración no presen
ten los aparatos contadores para cono
cer el resultado de las elaboraciones.

25. Los dueños de alcoholes, aguar
dientes y demás líquidos espirituosos que 
salgan de las fábricas sean transporta
dos sin los precintos, guías ó venáis y 
demás requisitos establecidos para su 
circulación.

26. Los que expendan alcoholes, 
aguardientes ó licores sin hallarse pro
vistos de la patente especial que les ha
bilite para la venta.

27. Los que obtengan patente de 
clase inferior á la que les corresponda, 
según su industria.

28. Los funcionarios públicos que 
con sus actos ú omisiones den lugar á 
que se cometa defraudación.

Art. 75. Las defraudaciones com
prendidas en el artículo anterior se cas
tigarán con una multa que, según las 
circunstancias de cada caso, variará 
desde el duplo al óctuplo de los derechos 
defraudados ó que se hubiere intentado 
defraudar, además se impondrá una 
multa de 2o á 2.500 pesetas.

CAPITULO X.
Procedimiento para aplicar la penalidad

Art. 76. Las responsabilidades á 
que se refieren todos los casos compren
didos en el capítulo anterior se impon
drán previa formación de expediente.

Siempre que de un mismo acto se de
rive responsabilidad por defraudación 
al Impuesto especial sobre el alcohol, n  
al propio tiempo á la Renta de Aduanas, 
se seguirá un solo procedimiento para 
declarar y exigir ambas responsabilida
des juntamente, con arreglo á las Orde
nanzas generales de dicha renta.

Art. 77. En los demás casos el espe
diente se compondrá:
l .° De la denuncia particular, orden 

superior y cualquier otro documento ó 
antecedente que existiere relativo al 
caso.

2 .° De un acta que levatará el res
pectivo Investigador de Hacienda, y en 
la cual se harán constar detalladamente 
la naturaleza y circunstancias de la fal
ta cometida.

Este documento será firmado por el 
Investigador y el interesado: cuando 
éste no sepa, lo hará un testigo á su 
ruego; y cuando no quiera, lo verifica
rán dos testigos; si no los hubiese, ó 
también se negasen, se hará constar así.

3 .o De una diligencia en que se ha
ga saber al denunciador que el expe
diente es de defraudación, y lo que el 
interesado exponga en su defensa, ó que 
requerido al efecto no quiso hacer uso 
de su derecho.

Esta diligencia será autorizada como 
el acta.

Las resoluciones del Ministerio y de 
la Dirección terminan la vía guber
nativa. ,

CAPITULO XI
Contabilidad y estadística.

Art. 81. Las Administraciones de 
Impuestos y Propiedades llevarán los 
libros que disponga la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
los que por su parte considere conve
nientes cada oficina, y además los si
guientes: i

l .° Auxiliar de cuentas Garrientes 
á las fábricas por alcoholes’elaborados, 
extraídos y existentes.

2 .° Auxiliar de cuentas corrientes 
por valores del impuesto, devengados y 
satisfechos por especies elaboradas en 
el interior. Este libro comprenderá las 
cuentas con todos los fabricantes, estén 
ó no concertados, con los gremios enca
bezados y con los arrendatarios.

3 .° Registro de declaraciones de las 
fábricas, aparatos y demás elementos 
que constituyen la industria y de las 
altas y bajas en los mismos.

4 .° Registro de aparatos portátiles.
5 .° Registro, de expedientes de de

fraudación.
¡ 6.° Registros por pueblos de las pa

tentes autorizadas por los Alcaldes, se
gún las relaciones que deben remitir 
mensualmente.

Art. 82. Las expresadas Adminis
traciones remitirán á la Dirección ge
neral de Impuestos en los diez primeros 
días de cada mes:

l.° Estado expresivo del número 
de hectólitros y sus graduaciones, por 
aícoholes y líquidos espirituosos elabo
rados en cada pueblo de la provincia 
durante el periodo mensual.

¡ 2.° Estado también por pueblos de
las cantidades recaudadas, con expre
sión de la cantidad y graduación del 
alcohol á que los valores corresponden.

¡ 3.° Estado por pueblos y clases de
patentes, del número é importe de las 
expedidas ó recaudadas en cada mes.

! Art. 83. Las Administraciones de 
Aduanas habilitadas para la importa
ción de alcoholes, figurarán por sepa
rado todo lo correspondiente al impues
to especial sobre los mismos en los es
tados mensuales de valores, en las no
tas de contracción, recaudación] y dé
bitos, en las cuentas de Rentas públi
cas, y en los libros de Contracción, de 
Intervención y Cargo á la Caja y demás 
que se hallen establecidas ó se esta
blezcan en lo sucesivo.

Las propias Administraciones de Adu
nas remitirán á la Dirección general de 
Impuestos en los diez primeros días de 
cada mes, un estado que demuestre de
talladamente los alcoholes y líquidos es
pirituosos de cada clase y denominación 
importados en el mes anterior, expre
sando el número de hectólitros de cada

graduación y clase, y las cantidades 
recaudadas por este concepto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El presente reglamento empezará á 
regir el día 15 de Diciembre próximo, y 
desde entonces se cobrarán los derechos 
del nuevo impuesto, correspondientes 
á todas las salidas de alcoholes de las 
fábricas que tengan lugar desde la mis
ma fecha.

Las Delegaciones de Hacienda y las 1 
Administraciones de Impuestos y Pro
piedades, dispondrán lo necesario para 
que los fabricantes de alcoholes pre
senten las declaraciones de existencias 
en el plazo de ocho días, fijado al efec
to en el artículo 34.

El nuevo impuesto no se exigirá á los 
aguardientes y alcoholes que hubieran 
sido expedidos directamente para Espa
ña antes de vencer las veinticuatro ho
ras siguientes á la publicación en la 
Gaceta de Madrid del Real decreto de 
esta fecha que le establece; pero los 
líquidos á que alcanza dicha excepción 
transitoria, satisfarán el que estable
ció la ley de 21 de Junio de 1889.

Oportunamente se anunciará la fecha 
en que se hallen surtidas de patentes 
las expendedurías de efectos Timbrados.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogado el reglamento de 21 
de Junio de 1889 en cuanto se oponga 
á las disposiciones que contiene el pre
sente.

Aprobado por S. M.=Madrid 26 de 
Noviembre de 1892.=E1 Ministro de 
Hacienda, Ju a n  d e  l a  Co n c h a  Ca s t a 
ñ e d a .

; Modelo núm. i

FKEOIMTO
D.

ha satisfecho de
según carta de pago núm. de
de de 189

pesetas 
céntimos, en concepto en impue sto espe
cial sobre el alcohol, por una partida de 
este artículo, procedente de la fábrica 
que tiene establecida en

de cuya partida procede taffl' 
bien el contenido de este envase.

de de 189

Sello de la Administración El Administrador de 
ó de la Alcaldía. ó el Alcalde de

Modelo núm. 2

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL
El que suscribe conduce á su (domicilio ó establecimien

to), número calle de 
pueblo de provincia de

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL
El que suscribe, dueño de (la fábrica, almacén, etc.), que tiene

calle de , pueblo de
ha vendido en el día de hoy á D.
graduación centesimal, expresando la clase del líquido

establecido en la casa núm. de Ia 
, provincia de *

(tantos litros de cada

que ha comprado hoy en este pueblo, establecimiento de 
D.
calle de
número

11 comprador,

Talón que se archiva en esta Alcaldía, registrado al n.°

*
que van contenidas en ), y conducidas con destino á su (domicíb0'
establecimiento, etc.), núm , de la calle de , del pueblo de
provincia de , de cuyos líquidos espirituosos, el que suscribe satisfizo el impu®9^0
especial, según carta de pago núm. , expedida en de de
por la que conservo y exhibiré á los Agentes de la Administración que lo reclamen.

de de 189
Anotado al registro de 

vendís al núm.

EL Alcalde, El Alcalde, El Vendedor,
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7
Modelo núm. 3,

Administración de Impuestos y Propiedades de..............

GUIA NUM...,
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL

8
4

Concedo licencia y guía á D. para que por cuenta de D.
pueda conducir via recta á desde la fábrica de D.

, sita en , los alcoholes, aguardientes y líquidos espirituosos, cuyo volumen (litros), sus graduaciones, el peso
total de los bultos y el número y clase de los envases á continnación se expresan

s

a

,8

)3 
n 
i-
3- 
la 
le 
os 
m 
e-

Los expresados líquidos han satisfecho 
Hacienda de esta provincia en de 

de

pesetas 
de 189 

de 189

Qneda anotada la salida en la cuenta corriente de la fábrica expresada.

EL OFICIAL Ó JEFE DEL NEGOCIADO,

con el núm.
céntimos por el impuesto especial sobre el alcohol, según carta de pago expedida por la Depositaría de

. La presente guía valdrá por días, y vá sin enmienda.

EL ADMINISTRADOR,

Modelo núm. 4

ía 
es 
is.

Impuesto especial sobre el alcohol Añ o  e c o n ó mic o  d e .... Impuesto especial sobre el alcohol Añ o  e c o n ó mic o  d e ....

21 
ga 
le

PATENTE DE VENTA TALON MATRIZ DE PATENTE

de 
de 
rA*

Pr o v in c ia  d e , Ay u n t a mie n t o  d e  . . . Pu e b l o d e , Pr o v in c ia  d e Ay u n t a mie n t o  d e Pu e b l o  d e ,

Pa t e n t e n ú m . Cl a s e Su precio. pesetas. Ta l ó n  d e  l a  pa t e n t e  n ú m , Cl a s e , Su precio. pesetas.

Patente para la venta de alcoholes, aguardientes y líquidos espirituosos á favor
de Don 
de núm.

de

, que en esta localidad calle 
ejerce la industria de

de 189

He recibido la patente á que se refiere este talón y que me autoriza para la venta 
de alcoholes, aguardientes y líquidos espirituosos en el establecimiento de

que tengo en esta localidad, calle de , núm.
de de 189

,pe. 
Lde 

■ica

(Sello de la Administración 
ó de la Alcaldía)

El Administrador ó el Alcalde.

V.» B.0
El  Ad min is t r a d o r  ó  e l  Al c a l d e ,

Sello de la Alcaldía,

El  in d u s t r ia l .

im- 1
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Peales Decretos.
En los autos y expediente de compe

tencia suscitada entre la Sala de lo crimi- 
\ nal de la Audiencia de esta Corte y el Go

bernador civil de la provincia de Madrid, 
de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayun 
tamiento de Carabanchel Alto en 5 de 
Julio de 1891 se acordó, entre otros partí 
enlates y por mayoría de votos, la destitu- 
Gión del cargo de Secretario de la (’orpo- 

3 la raeión, que desempeñaba D. José Urosa 
Y Braus, por no merecer la confianza de 

i' mayoría de los Concejales:
:ad Qué el D. José Urosa, en escrito de 30 

de Noviembre del propio año, dedujo que
rella contra el Alcalde y Concejales que 
bordaron su destitución, por estimar que 
constituía injuria grave para el querellan

. te la frase empleada de no merecer la con- 
:íli°# I fianza de la mayoría de los Concejales:

! Que sustanciada la causa y elevada á 
egto Audiencia territorial de Madrid, el 

Gobernador de la provincia, á instancia de 
1 1 *03 querellados y de acuerdo con la Comi- 

• ! sión provincial, requirió de inhibición á
Sala respectiva de dicha Audiencia, 

fundándose; en que el asunto sobre que 
Versaba la querella era de índole adminis
trativa y atribución exclusiva del Ayunta- 
^üento, según el Real decreto, decidiendo 

una competencia de 10 de Septiembre de 
1890; en que la sentencia de 18 de Febrero 
de 1881, del Tribunal Supremo, declara 
que los informes de las Autoridades en 
el ejercicio de sus cargos no pueden consi
derarse como injuriosos, ni están sujetos á 
sanción penal; en que las palabras en que 
había fundado la querella fueron dichas 
á Urosa con relación al desempeño de 
sus funciones públicas, ya fuese por inep
titud ú otra causa, y no pueden apre
ciarse como delito privado, pues esto 
equivaldría á negar á los Ayuntamientos 
el poder destituir ó separar sus Secreta
rios; en que según el art. 128 de la ley 
Provincial, los Ayuntamientos pueden im
poner á sus Secretarios las correcciones 
disciplinarias que tengan por conveniente 
por las faltas y abusos que cometieren 
en el ejercicio de su cargo, siendo una de 
esas correcciones la destitución; en que se
gún el art. 124 de la misma ley, era vá
lida la destitución, toda vez que había 
sido acordada por las dos terceras, partes 
de los Concejales, y de ello se había dado 
conocimiento á aquel Gobierno de pro
vincia; en que aun en el supuesto de que 
el hecho de que se trataba constituyera 
delito, había una cuestión previa que 
resolver, cuyo conocimiento competía á la 
Administración:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que en las actuaciones no se tra

taba de impugnar la legitimidad de la re- ’ 
solución que privó al querellante del car
go de Secretario, ni de anular por una 
sentencia judicial la destitución decretada 
dentro de la esfera administrativa, sino 
de depurar si podía ó no ser injurioso 
para el interesado que se consignara en 
el acta y le fuera comunicado; que la se
paración obedecía á no merecer la con
fianza de la mayoría de los Concejales; que 
reducida la cuestión á apreciar el signifi
cado jurídico y alcance de las mencionadas 
expresiones, era indudable que determi
nando, en su caso, un delito común, co
rrespondía exclusivamente su conocimien
to á los Tribunales ordinarios, lo mismo 
que el de todos aquéllos cuyo castigo no 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, y que no 
había cuestión previa alguna de la que de
pendiera el fallo que en su día hubiera de 
dictarse por la jurisdicción ordinaria, toda 
vez que el recurso entablado había sido 
ya resuelto por la Autoridad correspon
diente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus tra
mites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri

minales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 ." Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la querella criminal por injurias, promovi
da por D. José Urosa contra el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Caraban
chel Alto, por las fraces empleadas por 
dicha Corporación al acordar la destitu
ción del cargo de Secretario de aquel 
Ayuntamiento que desempeñaba el referi
do Urosa.

2 .° Que la persecución y castigo de 
tales delitos, sólo está encomendado por 
la ley á los Tribunales del fuero común, 
á instancia de la parte ofendida, y sin 
que la Administración tenga que resolver 
cuestión alguna previa en tales casos, 
toda vez que no les es lícito decidir cosa 
alguna que se relacione con la honra de 
los ciudadanos, y que puede influir en el 
fallo que sobre tales asuntos puedan en 
su día dictar los Tribunales de justicia.

3 .° Que no se encuentra por lo tanto, 
el presente caso comprendido en ninguno 
de los dos en que, por excepción, pue
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de los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIH, y como Reina Regente 
del Reino, .

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitar esta competencia. ,

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Piesidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.
^Gaceta 28 Noviembre.)

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Tarragona y el Juez de pri
mera instancia de Tortosa, de los cuales 
resulta:

Que ante el referido Juzgado se presen
tó, á nombre de doña Magdalena de Grau 
y de Gras, un interdicto, en el que se ex
ponían como hechos que la parte actora 

w estaba desde hacia muchos años en po- 
' sesión de una finca rústica, situada en el 

término municipal de Benifallet, llamada 
El Más; que para el riego de la finca había 
en ella, hacía más de treinta años, un pozo 
noria cercano al cauce de una corriente 
discontinua que corre en gran parte por 
dentro de la expresada finca, formando los 
lados de cause terrenos da la propiedad de 
la parte actora; que en el cauce hay algu
nos árboles, cuyos frutos recoge doña 
Magdalena de Grau, á la que se ha pedido 
permiso repetidamente para sacar grava 
del cauce; que no solo tiene la parte acto
ra la posesión de las aguas del pozo y del 
cauce de la corriente discontinua, sino que 
tiene también el derecho de propiedad, por 
estar el pozo dentro de la finca, lo cual le 
da derecho para utilizar las aguas subte
rráneas del mismo, con arreglo al art. 18 
de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
y por ser de propiedad privada y pertene
cer á los dueños de la heredad que atra
viesan los álveos de la corriente de aguas 
pluviales, según los artículos 29 y 33 de 
la citada ley; que dichos derechos venían 
siendo respetados, sin que obstara para 
nada que sobre la finca y por medio del 
álveo de la corriente allí constituida hubie
se la servidumbre de un camino, por ser 
éste perfectamente compatible con aquellos 
derechos; que el Ayuntamiento de Benifallet 
se había introducido en la finca y había man
dado practicar ciertas obras sin que para 
llevarlas á cabo se cumpliera con ninguna 
de las formalidades exigidas al efecto; que 
dichas obras consisten en la apertura de 
una excavación, pozo ó depósito situado en 
el cauce del barranco referido, á la distan
cia de 60 centímetros del pozo á que se ha 
hecho referencia, y en llevar la tubería que 
conduce las aguas al pueblo desde dicho 
depósito, por dentro del cauce dei barran
co en una gran extensión, destruyendo 
paradlo en parte una pared subterránea 
que cruza el cauce, y pretendiendo consti
tuir sobre éste .una servidumbre de acue
ducto sin derecho ninguno para ello; que 
dichas obras habían perjudicado los dere
chos de la parte actora, porque el caudal 
de aguas del pozo de la finca había dismi
nuido de tal suerte, que no bastaba al 
abastecimiento de la heredad. La demanda 
concluía con la súplica de que se declarase 
haber lugar al interdicto de recobrar y que 
se repusieran las cosas al ser y estado que 
tenían antes de hacerse las obras indicadas, 
restituyendo á la parte actora en la pose
sión do las aguas del pozo y de la parte de 
la finca que forma el cauce y en donde se 
trata de constituir una servidumbre:

Que celebrado el juicio verbal y hallán
dose practicando la prueba, el Gobernador 
de la provincia de Tarragona, á instancias 
del Alcalde de Benifallet, requirió de inhi
bición al Juzgado, de acuerdo con la Comi
sión provincial, alegando que la cuestión 
procede de un acuerdo municipal que dia
puso que se llevaran aguas á Benifallet, 
habiéndolas obtenido del cauce público de
nominado de Cardo, que es de patrimonio 

comunal y no ha sido nunca de propiedad 
privada, según manifiesta el Ayuntamiento 
de Benifallet; que el interdicto se dirige 
contra una providencia administrativa dic 
tada por la Corporación municipal del ex
presado pueblo, sin que pueda por tanto 
interponerse interdicto contra el acuerdo 
de que se trata, por referirse éste al abaste
cimiento de aguas de la población, asunto 
que cae dentro de la competencia del 
Ayuntamiento; que tampoco procede el 
interdicto contra la providencia adminis
trativa en materia de aguas; que la cues
tión de si el cauce es ó no público y si la 
zanja se ha abierto ó no á la distancia 
prescrita por la ley para impedir esta clase 
de obras cerca de lo? pozos, son asuntos 
que en su caso pueden ventilarse cuando 
esté terminada la vía administrativa por 
medio de la reserva que se haga á los inte
resados para acudir á donde y como vieren 
convenirles, á fin de utilizar sus correspon
dientes derechos, cualquiera que sea la 
resolución que se dicte administrativamen
te contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Benifallet que ha autorizado las obras á fin 
do abastecer de aguas á la población. El 
Gobernador citaba el artículo 72, caso 3.°: 
el 89 de la ley municipal y el 252 de la 
ley de Aguas:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
se inhibió del conocimiento del asunto, é 
interpuesta apelación por parte de Doña 
Magdalena de Grau y de Gras, remitidos 
los autos á la Audiencia de Barcelona y 
sustanciado el incidente, la Sala primera 
del referido Tribunal revocó el auto del 
Juzgado y declaró competente á la juris
dicción ordinaria, fundándose en que per
tenecen al dueño de un predio las aguas 
subterráneas que hubiere obtenido en él por 
mediodepozosordinarios, correspondiendo, 
por tanto, á la parte actora el dominio y apro
vechamiento de las aguas alumbradas en 
la finca de su propiedad, perteneciéndole 
también el pozo existente en la finca cita
da; en que existiendo dicho pozo, con cu 
yas aguas regaba su propiedad la deman
dante, no ha sido lícito á distintas perso
nas construir otro á menos de 15 metros, 
y al practicarse de orden del Ayuntamien
to á una distancia de 60 centímetros la ex
cavación ó pozo que ha mermado aquellos 
é irrogado perjuicios á la interesada, se 
ha causado una perturbación injusta en el 
estado posesorio del derecho de la deman
dante; en que el cauce de la corriente dis
continua que atraviesa la finca es de pro
piedad privada de Doña Magdalena de 
Grau, hallándose probado que ésta es due
ña y poseedora de los terrenos que atra
viesa el indicado cauco llamado del Cardo, 
por lo cual, al abrir en él una zanja y co
locar la tubería sin ninguno de los requi
sitos legales, ha dirigido el Ayuntamiento 
otro ataque á los derechos de la parte ac
tora; en que cae fuera de la facultad de la 
Administración activa determinar cosa al
guna en materia de aguas de dominio pri
vado que atente al estado posesorio exis
tente, correspondiendo, por tanto, á los 
Tribunales ordinarios la cuestión que ver
sa sobre el dominio y posesión de aguas 
privadas, y procediendo el interdicto cuan
do se trate de mantener el estado poseso
rio de un derecho privado adquirido por 
posesión de largo tiempo no contradicha ó 
por otro título civil cualquiera; en que de 
la misma manera que la Autoridad judi
cial no debe perturbar con interdictos la 
marcha de la Administración activa, las 
Corporaciones y Autoridades de este or
den han de encerrar sus determinaciones 
y el acto consiguiente á ellas dentro del 
círculo de sus atribuciones; debiendo te 
nerse en cuenta que los Ayuntamientos, 
al acordar el aprovechamiento de aguas 
para abastecer los pueblos, han de sujetar
se á las disposiciones de la ley de Aguas 
y abstenerse de imponer á la propiedad 
particular la servidumbre forzosa de acue
ducto sin la previa declaración de utilidad 
pública de las obras que se ejecuten y sin 
las formalidades establecidas para esos ca
sos. La Audiencia citaba los artículos 5.°, 
18; 19, 29,161 y 251 de la ley de Aguas y 
varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, que atribuye á los Jueces 
y Magistrados la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 256 de la ley de Aguas, se
gún el cual compete á los Tribunales de 
justicia el conocimiento de las cuestiones 
relativas á daños y perjuicios ocasionados I 
á tercero en sus derechos de propiedad I 
particular cuya enajenación no sea forzosa, 
primero, por la apertura de pozos ordina
rios, segundo, por la apertura de pozos ar
tesianos y por la ejecución de obras subte
rráneas:

Visto el art. 257 de la propia ley, que 
determina que todo lo dispuesto en la mis- | 
ma es sin perjuicio de los derechos legíti
mamente adquiridos con anterioridad á su 
publicación, así como del dominio privado 
que tienen los propietarios de aguas, de 
acequias y fuentes ó manantiales en vir
tud del cual las aprovechan, venden ó per
mutan como propiedad particular:

Considerando:,
l .° Que el acuerdo del Ayuntamiento 

de Benifallet tiende á privar á D.a Magda
lena de Grau y Gras de un derecho de 
carácter civil, en cuya posesión quieta y 
pacífica viene desde hace muchos años.

2 .° Que en tal concepto la Corporación 
municipal no ha obrado dentro del circulo 
de sus atribuciones, pudiendo, por consi
guiente, ser su resolución contrariada por 
cualquiera de los recursos que tienen los 
particulares para conseguir la declaración 
de sus derechos, siendo el interdicto uno 
de dichos recursos.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X1II, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.
(Gaceta 29 Noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Hamburgo (Alemania), y conforme á lo 
prevenido en el art. 40 de la ley de Sani
dad y en las reglas 1.a, 9.a, 10.a 11 y 13 
de la Real orden de 23 de Septiembre 
último.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto de
clarar limpias las procedencias de Ham
burgo que hayan salido despüés del día l.° 
del actual.

En su virtud, las mencionadas proceden
cias, asi como las de los puntos compren
didos en la distancia de 165 kilómetros de 
Hamburgo, serán desde luego admitidas á 
libre plática cuando lleguen con patente 
limpia visada por Cónsul español, ó por 
el de otra nación si no hay español, en 
buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidas en 
las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 
31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la de 
23 de Septiembre anterior, ni en cualquie
ra otra disposición que obligue al buque 
á regimen cuarentenario por sus circuns
tancias de viaje ó por encontrarse los puer
tos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de 
otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción las mercancías contumaces determi
nadas en Real orden de 29 de Octubre de 
1886, publicada en la Gaceta del 31, que 

hayan permanecido en Hamburgo duran
te la epidemia, y salgan después del día 
21 de Diciembre actual.

Quedan derogadas las Reales órdenes 
de 25 y 29 de Agosto de este año, referen
tes á la prohibición de entrada ó desinfec
ción de algunas mercancías contumaces y 
á la inspección médica de pasajeros en 
cuanto se refiere á las procedencias de Ale
mania.

De Real] orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1892.

DANVILA
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de Al
hucemas, Melilla é islas Chafarinas.

(Gaceta G Diciembre.)

CIRCULAR
El estricto cumplimiento de la ley pe

nal, que considera y define como delito 
los juegos de azar, y la necesidad de dic
tar medidas encaminadas á la extirpación 
de este cáncer social, determinan por sí 
las causas justificativas de la presente cir
cular, encaminada, no sólo á recordar á 
V. S. las distintas Reales órdenes dicta
das por este Ministerio en los últimos 
años, sino también á fijar de modo con
creto la obligación en que se encuentra 
en tomar parte directa en la persecución 
del delito de juego, por más que su san
ción y castigo constituyan i atribuciones 
privativas del orden judicial.
^Considerados los Gobernadores de pro
vincia como altos funcionarios de la poli
cía judicial, á ellos toca preparar y reunir 
convenientemente todos los]datos y noti
cias relacionados con la investigación y 
descubrimiento de este delito, para entre
garlos, después de ordenados y reunidos, 
al conocimiento y fallo de la Autoridad 
judicial. Así terminantemente lo disponen 
Íos^artículos 282, 283 y 284 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y las circulares 
de 14 de Diciembre de 1877,-7 de Agosto 
de 1873 y 3 de Diciembre de 1889, que 
fijan las atribuciones^y deberes'de la po
licía judicial y el procedimiento que estos 
funcionarios deben seguir para cumplir 
los fines que en tal concepto Jes están es
pecialmente encomendados.

Constituyendo, pues, los juegos de azar 
un delito definido en el art. 358 del Códi
go penal vigente, y siendo V. S. posición 
de Delegado del Gobierno en esa provin
cia el primer funcionario deja policía ju
dicial, espero de su celo y notoria recti- । tud procurará por cuantos medios estén á 
su alcance facilitar y ayudar la acción judi- 

! cial, proporcionando así la debida y" justa 
\ satisfacción al orden moral hondamente 
I perturbado con la punible tolerancia que 

una gran parte de la opinión dispensa *" 
esta clase de delitos.

Los textos legales arriba citados, serán 
i seguramente medios eficacísimos para 

conseguir la realización del fin que esta 
circular persigue, sin perjuicio de am- 
pilarlos y completarlos en la práctica con 
otras disposiciones y órdenes que en bre
ve llegarán á su conocimiento.

Las saludables medidas que V. S. tome 
en el sentido indicado, merecerán la api’0' 
bación y consideración por parte del G°' 
bierno, que se encuentra dispuesto á em
plear el más severo rigor con todos aqu®' 
líos funcionarios de la policía judicim 
que, por negligencia ó punible tolerancia 
en el cumplimiento del deber, no dedi
quen á la extirpación de los juegos proni' 
bidos una preferente y especial atención- 

De Real orden lo digo á V. S. para sU 
conocimiento y efectos oportunos. D103 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 “ 
Diciembre de 1892.

DANVILA

{Gaceta 5 Diciembre.)
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